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g"'fin..I,tio de 'iSducaeión y ¡udicia BU<NO" AIRES. 2 7 Al3R 1990 

Qun la propuesta de progrartlB el~vada por la OlRECCiON NAC10NAL 
El<pte. 110 l31t.19/90 

'1]S1'O los Decretos N° 410 de fecha 27/2/90 y 608 de fecha 29/3/90. 

y 

CONSIDERANDO: 

Que el subsistema de educacilln de adultos es parte integrante de 

l~ pol!tica educatjva nacional Que se expre$~ en una estraLegia de unidad 

nacHmal, concertación federal y sect.ncial. diversificacJoo de ofertas, de!! 

centralización. aprovechamiento racional de recursos y vinculación de la 

educación al trabajo. 

Que eS decisión del MINISTERIO DE EDUCACION y JUSTICIA DE LA NA-

ClON. a través de la DIRECCION NACroNAL DE 'P..DUCACION UEL ADOLTO~ desarro

llar un Plan Nacional de Educación de Adultos que posibilite integrar una 

propuesta nl1c101"1:81 a partir de estrategias federales Y concertaciones sec

toriales para articular los sistemas ro:r'1lfales y no formales de esta área 

así comO los distintos niveles. modalidades Y jurisdicciones de los servi

cios educativos para adultos. 

Que a fin de resolver In probleútica especifica de la alfabet! 

zaci6n Y de la educaci6n básica de jovenes y adultos se han alcanzado a

cuerdos en: 
Reuniones regionales del CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCA

erON (agasto-octubre 19A5). 

Encuentro Nacional, Lineamientos del programa Federal de Edu

caci6n Básica de Adultos (La Fioja a al 10 de noviembre de 

1989) • 

Reunión de Trabaja con los DirectoreS Provinciales de Educa-

CiÓfl de Adultos {Buenos Aires 3 Y 4 de ab~il de 1990). 

Que de ellos surge la necesidad de intensificar en todo el país 

las acciones que faciliten a jóvenes y lldu1tos finalizar su educaci6n 00

siea integrando la propuesta educativa al trabajo. el desarrollo Y la or

llE &UUCACION OEL ADULTO contempla acabedrunente los requerimienlos arriba 

rrrencionadoli. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EOUCAC10N y JUSTICrA 

HESuEVJE: 

ARTICULO 1".- Apru~base el PROGRA!<fA (o'EOERAL DE ALFA{UiTTZACJON y EDUCACION 

BASICA DE ADULTOS, que como anexo es parte integrante de ]a presente Reso

4 luoón_ 


~~ ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Importantes esfuerzos se han realiz~do en el país para cubrir la. 

necesidades de alfabetizaci6n de adultos. 

Desde las primerak~ escuelas nOcturnas hasta la actualidad se han 

ido generando diversas respuestas a la demanda de educacián básica o de _1

fabetl~ci60 de adultos. Sin embargo cada una de estas nuevas modalidades 

se originan "agregátidosen a los eenlclo$ existentes. desvalorizando sus B

portes y en general compitiendo por los destinatarios. 

En 1981. se produce la transferencia de loa centros educativos de 

nivel primario a las provincias* Algunas de ellas las mantienen hasta hoy 

sin modificaciones. en otros casos prácticamente dssepa.rt:lCieron antes de 

1983 y en otro grupo de juriedicciortes se integraron al subsistema provin

cial. a partir de 1984~ Junto a este sistema formal ee efectuaron cempaf\as 

y Planea Nacionales (~ de Alfabetización 1964. CREAR 1973sP.N.A.1985 

-1989)s intentando dat' reapuntaa no fol"lU6!e:s~ También algunas pl"OYincias 

y lIIUIlicipios dee&l"rollaron ews propios proyeetos de alfabetizaci6n 1) de ter

minalidad de edueacioo básica. A esto debe aumarse el accionar de organismos 

no Gubernamentales que. ein alcanzar la incidencia Que tienen en otros pai

ses de AIIlérica Latina. tambifn :realizan su aporte al igual que algunas uni

versidades. 

As! al asumir el Gobierno Nacional e! 8 de julio de 1989. coexis

ten en el pala ain ningt'in tipo de articulaci6n e integración: 

Escuelas Nocturnas Provinc~ales 

Servicios transferidos de DINEA 

Escuelas Anexas de laG: Fueru.a Armadas (DlHEA) 

Centros de Mivel Prilllario en convenio con Empresas del Estado (DINEA) 

Plan Nacional de Alfabetizaci60 

Planes Provinciales de Alfabetización 

Planes Municipales de Alfabetización 

Campañas provincialn de terminalidad de Educación Básica 

Microexperienciaa desarrolladas por organismos no Gubernamentales o Univer 

sidades. 

Adem~s de todo esto debe considerarse que cada jurisdicción ha da

do su propis respuesta a la problemática planteada ain que se definan polít! 

caa nacionales Que garanticen la Unidad Nacionsl. Algunas de estas cuestio

nes preocuparon ya a gobiernos provinciales quienes autoconvocándose reali

28r0n Encuentros Interprovinciales de Educaci6n de Adultos con la participa

ci6n de jurisdicciones cuyos gobiernos eran de diferentes partido$ politicos 

(Buenos Aires 1985. La Rioja 1986. Corrientes 1985). 

La falta de sistematización de los proye:etos alternativo!$p _1 ca

mo en I'Nchos casos su interrupción; enmarcados en los: avatares (lel proceso 

político argentino. no permite dilucidar con preslei6n el impaeto real de c,! 

da uno de ellos~ Sí puede afirmarse qUe obje:tivamente:* más allá (le causas ~ 

ternas o defieiencias intérna."l: de los pro,y~tos* estos no l~ alcan%ar 

loa objetivos y metas que habian de:finido~ - En cuanto a 10 sistemático f'orlllliill. lo J1Iás esoolari%8do presenta 

ñ 	 serias dificultades para cumplir con el objetivo de universalizaci6n de la 

educaci6n básicaJ siendo una de las más serias la falte de respuestas a la 

problemá.tica de los adultos. lo que pl'O\lOCa desereio.nes o escaso interia en 

inscribirse. 

Asi es que en la actualidad, en muchas regiones del paia. la edu

cación de adultos se presenta sin una adecuada planificaci6n de sus accionea. 

duplicando esfUerzos. con escasa optimización de recursos con una diversidad 

de ~lidades cuya oferta educativa no las justifica y ain vinculaci6n con 

otras aCciones que inciden en el desarrollo social. 

Encarar en profundidad desde la perspectiva de unidad nacional, la 

probleútica de la educaei6n bID';ica de adultos reqUiere, entonces, una revi- ' 

si6n crítica de lo realizado y un anAlbia a fOl".loo (le las concepciones poI! 

tieo-educativas que fundamentaran dichaa aceiones. a fio de mejorar o refo! 

estrategias haste ahora utilizadas. 

de la DlNEA. al baeeree: cargo, eontinúa con el 

de Al€abetizacioo cuyo término e:e:taba previsto en dicie$bre 

de 1009 por las autoridades anteriorea (Decretos 4136/84 y 2639186} ~ Se asu 
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misl'l'lO con la mira puest..a en la 9r'oyecc16n de fu!',u('os esfuerzos en esta 111<1

teria. Paralelamente se inician las prim€,¡'3s acciones que permitan poner en 


. m'¡lrcha a partir de 1990 el PROGRA"'ATlm~HAL DE ALFABETtZACION y EDUGACWU 


BÁSICA DE ADULTOS. 

Los ejes de la propuesta de Rducac::ión Bií~;ica que el país necesita 


fueron definidos por 105 ~inislerios, Sec:-etadas 1 President.eS de Consejos 


de Educ¡:¡¡cj6n reunidos r'egional~ente en el consejo Pederal de Cultura Y Edu


cación entre agosto Y noviembN: de 1983. Ellos son: 

Trabajo~ 

Desarrollo y ()('8anización comuni ta.ria. 

Rescate cul tur"3.l proyectivo. 

tí partir de esta definición politica se l-ealiza un Encuentro Nacio

nal en La Rioja del a al 10 de noviernb~ de 1989 donde se acuerdan los 1 ine~ 
r~'... 

mientos centrales del programa Y las estr"ategias pa.ra encarar la eta.boraci6n" 
de proyeetos jurisdiccionales y sectoriales. de esta reunión participaron 

además de los respodSables poI í tico-técnicos de cducaci6n de adul tos de ws

da jUrlsdieción representantes de otr~s áreas de gobierno., sindicato.s docen

teS y no doeent.es, organismos no guberna.mentales, responsables ju["isdicclon~ 

le$ dtl la evaluaci6n del filan Nacional de Alfabe1.ización Y Univer"sidi;ldeS. 

!l..=___l~q~JIlER~";: 

La Direcci6n Na.cional de I::ducaci6n del Adulto orientará sus accio

nes en función de loa ejes de la política nacional del gobiernO del Dr. CAª 

LOS MUL ;,fE:NE:N: RE:VOLUCION PRODUCT(VA. CONCERTACION SOCIAL, PACTO FEDERAL Y 

UNIDAD NACIONAL. 

En este contexto se planear-ú Y desarrollará el PLAN NACIONAL DE ~ 
EDUCACTON DE ADULTOS cuyos propósitos son: q

J7~RG) . 

l. 	Integrar una propuesta nacional de educación de adultos a partir de es

trategias federales y concertaciones sectoriales. 

2. 	Responder a las necesidades educativas que surjan de 10 social. de la prg: 

ducci6n y de la organizaci6n comunitaria • 

3. 	Profundizar las raíces cul torales proyectándolas al futu:ro y recre.linOOlas 

en forma orgánica, v$lorativa, histórica y dinámica. 

4. 	Garantizar la prestaci6n de los servicios de educaci6n básica. media, te! 

ciaria no univet"'Sitaria y da. educación no formal a la población adulta. 

S. 	Valorizar y redefinir el rol de los tT'abajadoNs de la educación de adul 

tos y del personal de apoyo administrativo del sactor! 

Para ello se instrumen~án cuatro programas; 

Federal de Alfabetización y Educación Básica 

Nivel Medio 

Terciario no Universitario 

Eduaci6n abierta 

EL PROGIWIA FEDERAL DE ALFABETIZACtON 'l EDOCACION BASteA DE ADUL

TOS consistir4i en un conjunto de proyectos provincialea y sectoriales, con

eertados nacional.Juente y ejecutados con recursos ta1xtos nacionales, pr'OVin

cia1es. municipales y sectoriales. 

No se presenta COl'IO un proyecto alternatívo más. $ioo COlIJO una i~ 

tanci;) que posibilite a las provincias la evaluacl6n y potenciación de los 

senicios e.xitentea en las jurisdicciones y la elaboración de estrategias. P! 

re. su reC'ormulaci6n en el marco de los objetivoI$ acordados nacionalmente. 

La función de la Direcci60 tfaeional de Educación del Adulto será 

la de generar esp~ios de concertación y actuar CQlIM) organi$lllO coordinador. 

planifiCador. gestor.,. de apoyo de las acciones pro~inciales y 8ectoriales. 

garantizando el eumplillÚento de 10$ objetivos del progt"llllM:~ 

EL PROGRAMA F'EDERAL Di: AU'A.BETIZACION y EDUCACION BASlCA es. qui

z8s. el que mAs deber'- contribuir al mejoramiento del estado de un tercio 

de la poblaci6n nacional, que. como consecuencia del proceso de crisis eco
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nómica e hiperin~laeión existente en el momento de la asunción del nuevo 

gobierno, vive en situación critica de alto riesgo social que las nuevas au 

toridades se encuentran comprometidas en superar. Porque la problemitic8 ~. 

ferida a la educación básica de adultos requiere ser ubicada dentro de un 

'iaareO que contemple la réalidad de la población a la que va dirigida. En e~ 

te sentido se deben tener presentes las necesidades en materia de trabajo. 

salud, vivienda. protagonismo en las decisiones, dentro de las cuales las 

earench.s educativas son s610 un upecto del marginamlento que sufren vastos 

sectores~ 

Es por ello que en la alfabetización Y la Educación Bá$ica de Adu! 

tos se reconocerán tres dimensiones para una práctica eficaz y transformadora; 

al Dimensi6n Social: 

El proceso ed~ativo forma parte orgánica de otras práctioas más 

amplias del quehacer social. o.rientado. hacia la organizaci6rt de lo.S adultos 

para. la creaci6n y apropiación de W'l saber-instrumeoto (lecto-eBcritura. 

cálculo. básico. contenidos lÚnimos) que les posibilite BU protagonismo efec

tivo. en o.tros procesoa sociales hacia la dignificación de sus co.ndiciones 

de vida. 


Desde eata perspectiva es indispensable garantizar la interseeto

rialidad del trabajo.: 

b} Dimen$1ón Pedag6gica: 

La alfabetizacioo ea concebida como el primer ciclo de la educa

cián bisica y por ello se la pro~á inserta en este proceso más global! 

zado.r. 

Desde la dimensión pedagógica es necesario asegurar una acción e

ducativa que permita al adulto atravesar por experiencias cuya finalidad sea 

el desarrollo. crítico de capacidades que hasan posible una mayo.r y mejor in

serción en la comunidad. 

El carácter y la or~izaci6n de estas accio.nes deberá tener en 

cuenta que el saber-instrumento a lo.grar exige una sIstematización pedag6il~ 

ca que integre en la propuesta metodol6gica la concepción subyacente de los 

objetivos a lograr. 
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La investigación educativa y la sistematización de experiencias 

existentes posibilitará resolver la selección de estrategias que permitan 

partir de los saberes que el adulto posee. establecer v!nculos entre educa

dor-educando que respeten la situaci6n dialógica adulto-adulto~ y se garan

tice una adecuada calidad pedagógica para lograr: 

Destrezas de lect<l-eseri tura y cálculo que penoí tan obrar $Obre la reali 

dad. 

Incorporaeián del saber científico y tecnológico que permita el reconoci

miento y la resolución de problemas que plantea la vida cotidiana. el tra

bajo y la organizacIón comunitaria. 

Conocimiento de la historia local, regional. nacional y latinoamericana. 

Capacidad de análisis e interpretación tkt la realidad. 

Capacidad de organizaci6n y ejecución de accionea para la superación de 

problemas de la com..anIdad o del sector a partir del trabajO$ la o.rganiza

ción comunitaria y la recuperaci6n de las pautas culturalea~ 

'. Actitudes de solidaridad colectiva y compromiso en el desarrollo y trans

formación aocioecon6m:ica del país. 

Esta perspectiva iMplica la investigaci6n. la evaluación y la cap~ 

citaci6rt penaa.nente de todos 10R participantes incluIdos los respon$8.bles 

de la conducción pol!tico-técnica. 

c) Dimensión Operativa: 

La experiencia deMUestra que el gran problema ea alfabetizacián y 

edueación básica de adultos es acercar la distancia exiatente entre el dis

curso y la accióo* Por ello se torna necesario que los esfuerzos organizadO

res (NaCional, Jurisdiccional, Municipal y local) operativlcen el des$M"'Ollo 

de las acciones de todas las 1Uerzaa aociales que interv Lenen en 106 proyec

tos. tanto de la sociedad civil como de las diversas mas de gobierno. 

Es as! que para lograr una prictiaa eficaz y transformadora se de

be considerar necesari$rnCnte no sólo la situación particular del adulto, 

sino tambi~n el medio socio-económioo en el que se desenvuelve y el momento 

,~ 
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hist.6rieo-político en el que se dcaarrollaÑn los progl"Hmas. plante~mdo 

estrategias operatlv~s en permanente evaluación. 

Teniendo en cuanta una triple dimensión para el planeamientQ y 

desarrollo de cada ut:Ia de las &Ce lOnes el Programa Federal de Alfabetiza

ción y Educación Báslca. se propiciará una Educación de Adultos concebida 

como un proceso democrático y protag6nico que priorice políticas integra

les generando respuestas a las necesidades reales del país. 

InSerto en el marco del proyecto nacional. desarrollará la vi~ 

cUlf;lCi6n entre educación y trabajo como eje principal de las acciones ed¡¿ 

estivas, lo que significa concebir el Lrabajo como valor cultural rorma

tivo. Articulará aprendizajes laborales que permitan la efectiva incorpo

ración de los adultas en el esquema prodUctivo nacional: 

Promoviendo la organización de unidades p~tivas solldarias que per

mitan formas autogestionarias de organización. 


Capacitando y perfeccionando laboralmente a aquellas personas que ya ~ 


,. .' tán incorporadas a una actividad laboral sea esta productiva o de aerv! 


Cios. 


Facilitando aprendizajes para producciones familiares de autoconsumo~ 


Responder a la necesidad prioritaria de recrear la "eultura del 

trabajo" hace imprescindible general" y fortalecer las formas org$l'lizati 

vas de la com.unidad • .reconociéndolas COI!IO parte del saber que la miama ha 

acwaulado en la re$$lución de sus problemas. Deberá. ademh gar$l'lti'zarae la 

movilisaci6n y aprovechamiento de loa t"eCUl"SOB existentes y el compromh;o 

social que se suaten? en ser protagonista del esfuerzo creador", 

Redefinir el conocimiento como rin social que se conatrqye hist2 

rica.me:nté a partir de: saberes populares. reqUlere inCOrpOrar como ejes 

orientadores del programa. loa valorea culturales de regiones y localida

YA des, comprendiendo a las actividades de la comunidad como sistema cultu

ral, recuperando las experiencIas que surj1;Sn de la memoria colectiva en 

cuanto al aproveChamiento de recUrsos naturales. la f"Qrma de producción ~ 
(Ucnictl.s y formas de trabajo) y la relación con el medio social (lengu!:cr 	

p 
q 

je, 	historia. creencias religiosas. folclore, etc.} 

La eficacia de una empresa educativa de esta naturaleza que lle

va implícita la vinculación al desarrollo nacional~ hace indispensable ga

rantizar la intersectorialidad del trabajo para planificar acciOnes que 

eviten la superposición de esfUerzoa, asegurando la participación de orga

nismos gubernamentales y no gubernamentales y las fuerzas sociale$ involu

cr8{~ en todas las instancias de desenvolvimiento del programa~ 

Así el Programa de Alfabetización y Educación Básica de Adultos 

se considera prioritario porque pretende: 

Aportar a la superación de la situación de marginalidad e injusticia so

cial de un importante sector de nuestro pueblo~ 

Contribuir a generar instancias de organl~~ción que permitan la partici 

pación de la pOblación adulta en todos los campo~ de la actividad pOlit! 

ca~ 	cultural, social y económica. 

Contribuir a la formación de los recuraos husan09 que requerirá el proce

so econ6mico y social en Bl marco de la Revoluci6n Productiva. 

Aportar a la pOlítica de unidad nacional desde la concertaci6n interaec

tarial. asegurando la participación de las jurisdicciones en las decisio

nes que hacen al conjunto de la nación. 

III PRQPOSI'l'OS 

Enmarcados en 105 pr0p6sitos del Plan Naelonal de Educación de 

Adultos. el PROGRAMA fEDERAL DE ALFABETIZACION y EDUCACION BASICA ae pro- • 

pende a: 

l. 	Integrar un aubsistema nacional de educación biBiea de adultos que, te

tiendo como eje didáctico el trabajo, promueva el desarrollo y la orga

nización comunitaria a partir del rescate cul~ral proyectivo~ 

2. 	Garentizar la pt"estación de servicios de alfabetizaci6n y educae16n bá

sioa a toda la poblaci6n mayor de 14 a50s que la demande. 

3. 	Promover la educaci6n básica de los adolescentes. jóvenes, trabajadores 

y de la población socioeconomicamente activa que nunca asistió Q aband.(~ 

:':! '1 
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n6 	la e~iCuela primaria. 

4. 	Est.ructurar respuestas educativas flexibles de edvcaci6n básica cuyas ca

raeeristicas de organización y currículum respondan a las necesidades de 

los destinatarios y se inserten () pt'Ollluevan programas. de desarrollo inte

gral. 

5. 	Garantizar la capacitación y el perfeCCionamiento permanente a los traba

jadorea de la educación básica de adultos que les posibilite la reflexión 

sobre la propia práctica y la actualización de sus conocirnientos~ 

6. 	PI"Qmover la sistematizacHm de exptH"iencias.. el intercambio de ínforma

c:ión y la investigac ión edUcati va que ayuden a geOerar un saber para p~ 

curar la tr-imsformaci6n de los servicios de educación b¡§sica. 

7. 	Promover la articulación con otras áreas de gObierno y concertación con 

los diversos sectores de la soeiedad ciVil. 

8. 	Detectar~ movilizar y optimizar los recut"SOS humanoo y materiales exi!! 

tentes para desarrollar el programa. 

IV- DIAGNOSTICO 

En el PROGRAMA FEDERAL DE ALFABETIZACION y EDUCAClON BASICA DE 

ADULTOS se concibe ~l diagn6stico como un proceso permanente que pef"llli t.a 

analizar coonti y cuantitativamente; 

Los servicios existentes y los necesarios. 


LaN demandas educativas explícitas y potenciales. 


La necesaria articulación e integración con otros proeeso$ de promoción 


aoe1al~ 


Los recursos humanos y materiales disponibles y potenciales~ 


Este proceso de indagaeión permanente de la realidad se constitu

ye en fuente de aprendizaje y su producto en material indispensable para t~ 

mar las decisiones en la instrumentación del Progt'ama. POI' ello es necesario 

que partieipen desde el inicio loo protagonistas en cada uno de~ 105 niveles de trabajo: 

NllCi()nal~ 

Jurisdiccional. 

,

~ 

; l 1 

Municipal. 

Local. 

Sectorial 

Así cada proyecto jurisdiccional o sectorial deberá iniciarse con 

este proceso que posibilitará debef"lllinar la localización de los centros edu

cativos a crear. si estos fueran necesarios, y la respuesta eurricular ade

cuada a 10B destinatarios~ 

Del mismo modo se hace necesario instrumentar un claro diagn6stico 

de los servicios que existen en el pals y su adecuaoión a las políticas acor

dadas Mcionalmente~ Por ello. se procurará una evaluación integral de los 

.iamos a fin de determinar las acciones necesarias para su expans&6n o trans

formaci6n. 

La eva1~aci6n participativa del Plan Nacional de Alfabetización 

constituye, entl"1e olras. l,lIlO. ruePte de información actualizada para inieiar 

la tarea especie.lmente en los aspectos cual.itativoB a coneiderar~ 

Disponer de los datos del cenao Nacional de pob1aci6n 1990 posibi

litará un conocimiento estadlstico de l~ realidad nacional del que se carece 

al inicia.r el programa. A partir de él se analizarA la conlNllniencia de prio-

rizar zonas o grupos etéreDs a entender. 

V-META~ 

De lDS diagn6sticos iniciales y de 105 proyectos jurisdiccionales 

y sectoriales surgirán las metas cuantitativas y cualitativas posibles has

ta diciembre de 1995 y en el MrCO de las poHticas acordadas. 

Las QJetaa: $e' cuantif'icarán anualmente en cada W'l0 de los proyectos. 

A partir de esta estimación y de su evaluación se ajustarán las cifres glob;! 

les esperables. 

VI-ETAPAS 

l. 	PREPARATORIA 

Se inicia en agosto de 1989 con las reuniones regiona.les del Con

.,'1 
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aejo Federal de Cultura y Educaci6n. En ella se bUGca fundamentalmente: 

Dete~nar políticas nacionales para la educaci6n biaies de adultos~ 

Concertar estrategias para su desarrollo. 

Convocar a los diferentes sectores de la sociedad eivil a participar. 

instrumentando mecanismos operativos que lo posibiliten. 

Detectar exPeriencias innovadoras del sistema fomal y no formal que 

perMitan transferir criterIos de acción. 

Analiur la real idad en cada jurisdicci6n y sector involucrado. 

Diseñar los proyectos Jurisdiccionalf!s y aector-iales. 

Articular las acciones del área con programas y proyectos de otras áreas 

del Gobierno Nacional. promoviendo idéntica rea1iz.aei6n hasta el nivel lo 

cal. 


Convocar i!I los sindicatos de trabajadores de la educaci6n a participar en 


la ela~raci6n de la propuesta. 


Obt.ener recu.t""GO$ presupuestarios• 


Efectuar i!lcuerdoa Y convenios que pOsibiliten el desarrollo del programa~ 


Si bien eatas cuestiones se atenderán permanentemente a lo largo 

de todo el prog~"8JI\l!I se estima finalizar la etapa intensiva en Julio de 1990. 

2. CREACION DE SERVICIOS 

Esta etapa se desarrollará en aquellas juriadicciQ!flQ y sectorea 

en que se detecte su nacesidad. El inicio a nivel nacional ae prev~ en 

mayo' de 1990 Y continuará a lo largo de todo el programa. siendo previsi 

ble eomenzar en diferentes tiempos en cada Jurisdicci6n o sector. En élla 

se deber&. 

.JustifIcar la localización del nuevo centro uí como el tiempo pr"éVisto 

para su pe~encia~ 

Asegurar la integraci6n con otros programas o proyectos locales o SQC

toriales. 


Garantizar la participaci6n organizsda de la comunidad o del sector. 


Disponer la infraestructura necesaria~ 

~ 

< 

~ 


Detectar y movilizar los recursos humanos y materiales locales que posi

biliten el des.~rollo de la propuesta. 


Estructurar Wla organizaci6n adecuada a las necesidades de los destinata


rioa~ 

Promover la investigaci6n participativa que asegur"é la r"éspuesta curricu


lar adecuada a las necesidades que surjan de 10 social. de lo productivo 


y de la organización de la comunidad. 


Seleccionar y capacitar a los recuraos humanos. 


Realizar acuerdos y convenios que aseguren el mareo legal para su conti 

nuidad durante el tiempo prevjato. 


3. EVALUACION DE LOS SERVICIOS EXt~~N:I:.~. 

Si bien de la etapa preparatoria se realizan anilisis de los servi

cios existentes para plantear los p~t06 Jurisdiccionales, se hace nece

sario acCtt'dar nacionalmen:oo un diseño evaluativo común que penu.ita obtener 

inf'ormaci6n. de todo el país &Obre el mismo conjunto de variables. Tal como 

se hizo con el Plan Nacional de Alfabetizaci6n se propiciará una evaluación 

participativa que posibilite involucrar al conjunto de la comunidad educat! 

va para proyectar 1M acciones Que pel"t'ldtan mejorar el aervicío y ga:rantizar 

la búsqueda de los objetivos acordados nacionalmente. 

En esta etapa será necesario: 

Recopilar informaci6n internacional~ de esfuerzos similares. especialmen

te de Am&rica Latina y el Caribe. 

Recopilar dise50s y resultados de evaluaciones e invaetigaciones realiza

dan en Argentina. 

Detectar universidades y organiamos no gubernamentale$ capaces de contr! 

buIr a la tarea~ 

Obtener recursos para la realIzación. 

Elaborar un pre4iseño de evaluación. 

Realizar encuentros regionales y nacionales para acordar el diseño gene

ral y capacitar a 1,.0s responsables. 

-'O.iU.J/ 
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Elabor;sl" diseiioo jurisdiccionales. 
Analizar los resultados de la evaluación nacional~ 

Realizar la tarea de campo. 
Proponer estrategias nacionales y jurisdiccionales a partir de ese anáii-

Sistematizar la irtformación a nivel jurisdiccional. regional y nacional. 
siso 

El ti~ previsto para esta etapa abarca desde setiembre de 1990 
Elaborar la cONPQnente nacional comVn de los currículum jurisdiccionales. 

,hasta diciembre de 1991. 
Por !'Jus ca.raeteristicas particulares esta etapa. abarca t..odo el p!"?: 

4. 	,ARTlCULACrQH DE LOS SERVICIOS EXISTENTES &rl:uru;t pudiendo difereneiarse los periodos: 

Octubre 1989 - diciembre 1991 (etapas preparatoria - creación de serviLa dispar realidad de los servicios existentes hace necesario di6
cios evaluación).tinguir que en este proceso de integración de un subsistema nacional de adu 

Enero 1992 en adelante~ pro,gFdmación de estrategias para la transformación
cación búica se deben diferencias: 

y articulación permanente.Las respuestas educativas a potencial izar. 


Los servicios que deberán transformarse. 5. INVF..sTIGACIONES 


En b etapa preparatoria Be buaca detectar las primeras a :Cin de 

La componente investtgativa recorre el programa deede su inieio 

extraer criterios. no IMtlelos, para el accionar del programa. Sin emblllt'go 
hasta el fin e involucra a todos los participantes. Sin etI'Ibargo deben 

la mayoría de ellas no estl adecuadamente sistematizada lo que complejiza 
precisarse las acciones indispensables pa~a garantizar la sistematización 

el análisia sin la presencia de SUS protagonistas. 	 r 
que permi ta obtsnar conclusionea para adecuar p6l"fDa1'lentealente la propuesta. 

,/ 	 f"" 
Muchos de los actuales servicios del aiste~a formal no responden a 

Por ello será necesario: 
las demandas de la población adulta o joven. 'también en algunos casos coe

Capaci tar a toeos los agentes involucrados en aspectos de la investiga
xisten diferentes ofertas educativas que surgieron en diversos mamert~s hi! 

ci6n-acción y de la investigación partielpativa~ 
t6ricoa. 

Detectar gn.¡pos de investigaeioo capaces de acompafiar el p~ .. 
Para integrar y articular respuestas adecuadas será necesario: 

Seleccionar cuestiones prioritarias a invest¡g&r especialmente~ 
Seleccionar experiencias innovadoras que propicien los objetiVOS del ~ 

Obtener recursos para las investigaciones especiales .. 
gram,a, tanto del sistema formal como no formal para su sisteMatizaci6n. 

Desarrollar las investigaciones especiales .. 
Realizar un diagnóstico adecuado permanentemente en cada jurisdiccián es

DifUndir y discutir los resultados de dichas inveatigaciones. 
pecialmente al diaeoor y evaluar el prqyecto Jurisdiccional. 

Producir las modiflcaciones necesarias si no se consideran ~lidoe 10$ 
Dif'und.lr el Programa federal entre los educadores de adultos del sistema 

resultados obtenidos. 
formal y promover su ani1isis. 

Esta etapa se inicia en mayo de 1990. 
Instrumentar la integración a la or,ganizaci6n jurisdiccional de los ser-

J~ 
6. PROYECTOS ESpECIALESvicios a crearse a asentes del subsistema Jurisdiccional existente. 

Atenderán realidades particulares C<)1IIJUr'Ies a varias JurisdiceionesProponer acciones simultáneas para los educadores de los servicios exis

[f 
en su problem§tica central específica. Se p~en proyectos difereneiadosLentes y a crearse •• 

; 
~ 
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1.:I<1"a pOb];lC!Ón :'ur'i'll muy d¡$¡)e~'';d. -HllOl ígm"~fi, r,otll,u;ión u'"baoo ·!'Iarglnal. 

seel.Q~CS de] tl'abajo y L.. población. 

Ser-~ neC~5ario: 

Detectar la dClnañda específica. 


PI'opone~' un proyecto especifico. 


Artü:ul/ll¡"lo con lae. 0'.ra5 acciones del Programa en cada Jurisdicción. 


Es,QS proyectos se formularán a pal'til' de julio de 1990. 

yll:-_qRGANT~~QIO~ 

El Programa por sus mismas caracterlsticas prevé la const.i,:':ucián 


de diversos equipos: 


Nacionll11. 

Jurisdiccionales. 

Sectoriales y de proyeetos especiales. 

El primero de ellos se constitu.irú con personal (permanente o 
'¡" ... l:--ansitorio} de la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACTON DIi;L ADULTO Y con repre

sentantcs de diversas áreas de gobierno y sect.ores con quienes se acuerde 

dcsarrolla~ acciones conjuntas. 

Los equipos jurisdiccionales se integrarán con un representante 

del estado Nacional. otro de la jurisdicción y personal dependiente de la 

Naci ón y de la juri ~:;di.cc i6n. También Be integrarán representantes de otras 

áreas de gobierno y de la sociedad civil. 

Los equipos sectoriales se consti tuirM con representantes de los 

sjndicatos. de empresas del sector (estataies o prlvados} y personal de la 

DlRECCIOH NACIONAL m::: EDUCACTON DEL ADULTO~ Para los de proyecto~¡ espec:ia

les se incorporarán representantes de la población destinataria. 

Ei desar~'ollo de acciones sectoriales y de proyectos espeeiales 

del Prograll\a se realizará con la pa:-'ticipación de los equipos Jurisdiccio

nales donde se ejecuten las tareas. 

, ~ ~ 

VIII_7-ASPIi:~T~_~LOOICOS 

En el encuentro de La Rioja se han determinado los lineamientos me

todológicos comunea que orientarán loa proyectos jurisdiccionales y seetoria

les de Educación Básica de Adultos y Jóvenes. señalando las estrategias ope

rativas en cada una de l,m árAas específicas prinCipales del programa: 

l. ORGANlZAClON CURRICULAR 

La organización curricular tendrá eomo eje el proceso de ensefianza 

aprendizaje el trabajo productivo y resportderá a las necesidades y car-~cte

risticaa socio-culturalea. polítieas y econÓMicas de cada medio contemplando 

las siguierttes pautas en cuanto a metodología y contenido: 

Relaci6n pedagógica horizontal a p&rtir de una metodología participativa 


que promueva el ejercicio de la autogestioo en la ta.toea de planificar, eje


cutar y evaluar, rAapetando el rol pro~ico del adulto en 8U pro.ceao ed!! 


cativo. 


lnvesti.,gaci6n participativa para la realizaci6n del diagoóstico e :lll'lPleMe!! 


taci6n de la propuesta. 


Aprertdizaje a través de proyeCtos didáctico-produetiVOs y do pr'O(IlOCi6n co


munitaria que re6pOrtden a las de.andas locales. 


Contenidos que: 


Apunten al de$arrollo de la actitud critico reflexiva frente a los 

problemas del adulto y la comunidad. 

Brinden a partir de los saberes previos, conocim.ientos más amplios 

e instl"UJDentales que enriquezcan la ref'lexi6n de la propia resUdad 

y la apropiaci6n de un saber científico y Ucnico actualizado. 

Partan de la realidad presente, reaeaten la memoria colectiva y se 

proyecten dInámicamente. 

Currlculum flexible y abierto, euyo diaeno eapecífieo sea el produeto de carta 

grupo de aprendizaje. 

1)¿~J'_/ , 
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2. Cfl:~flcr'J'Ap ro;~ ,LABOllAL 

Se propone una ar-l;culac :60 <1dUCdC Ión básjcri-capac ¡ tlic~bn laboraJ 

qu~ tenga el trabajo como punlo de pa('Llda y que ademá!; de atender a la ido

neidad tecoica incluya la forJRacióo de 1<1. conciencia social. política y gre" 

mial desde el contexto de la realidad nacional y latinoamericana. 

I 


Par-8 ello es neceS31'io; 


MoviliZIl{' eL interés de las insti Luciones del Es lado , de lafl organizaciones 


intel4T\cdlas y del empresariado. respecl.o de la capacitación del trabajador. 


Elaborar un diagnóstico participativo intersectorial que permita delinea' 


polít~cas de par' icipación atenido a la$ realidades locales y a las posi

bil ¡dades concretas de ocupación posterior. 


C:-ear espacios de capaci tación que acompañen los procesos de dtHsarrollo 


de unidades de producción y comercialización promovjendo formas coopera-

I tivas de asociación. 

Favorecer' el desarrollo de tecnulogía apropiadas desde los mismos centros ... 
de CapilC l tad6n. 

3. TRA!AJO lNTERSECTORTA.,!: 

Dado Que el Programa de Alfabetización y Edw:ilción .Básica es parttr 

del proyecl:n de desarrollo integr'al del pais~ se vinculará orgánicamente con 

otras áreas de gObierno. así COl'M) también con las nl'ganizaciones no guberna

mentales, culturales, sociales. sindicales. laborales y política!$. 

Habrá diferentes grlJOOS y niveles de par'_icipacjoo en lo referen

te a producción de: información. metodología de trabajo~ optimización de 

recursos, relevamie~tos regionales y normativos., 

Wl intersectorialidad conlleva la participaciqn real de los acto

res involucrados en la concreción de los diferentes momentos de todo proyec

to: diagnósCico;: diseño de pI'ogI'ama; cursos de acción y evaluación. 

Se coordinarán acciones a nivel nacional. provJncial. municipal 

,~ y local. La Dirección Nacional de Educación del Adulto asumirá la rcspon~ 

Habilidad de coordinar' acciones naciona.les garantizando el marco común de cr 	 lA 

Ac'tecdos y facJUtando nI t"abajo 1r¡'c,"seClorial de los planes provinciilles 

y locales. 

4. SELECCI~_'y C.A.!~AC.~.~~I:?}QtLDgL .PERSONA~. 

Se considerar¡J edUcador de adul tos no sólo al docente sino al ci!tpaci Lador, 

el anImador' socio-cultural, el dirigente o rnilitan~e social y otr'os con 

idoneidad pana desar,'ollar su tarfta y con formación pedagógica acorde con 

las necesidades. 

A partir de un relevamiento y valol"jzac¡ón de los recursos humanos ex15

ten tes en los imbitos locales~ zonales :t provinciales cada jurisdicción 

fijará las pautas para la inscripcj60 y selección del pe~'s()fH:ll. atend.ie~ 

do a su realidad. 

La capacitación es parte sustancial de la opción metodológ1ca de la a1fa

beUzacíim y la educación básica de adultos. por ello, será una hern:vnien

ta que operará tanto sot.re los docentes del sístema formal como SO'Ol"6 lns 

capad tadores t promoviendo la propia práctica educativa, con una evaluación 
f" 

y seguimiento pennanent.e. Las estrategias de capacitación serán diferenciadas 

según los·niveles de los participantes y las condiciones de ingreso que se 

fijen en cada jurisdicción. 

5. 	!!l'ILIZAClorLpE._~~lOS DE 90liru...!!L~~.!QN~~~IAL. 

En el f>nOGRAMA FEDERAL DE AU'ASETIZACION y EDUCACION BASTeA se 

prevé utilizar intensivamente los medios de comunicación social para: 

Sensibilizar a la población a través de la promoción de las actividades 

educativas. 

pr()ducl r programas regionales y provinciales que muestren las experi encias 

de educación de adultos integradas a la capacitación laboral. a las nece-· 

sidades de desarrollo y organización comunitaria de la regi6n y del test,! 

monio de los procesos históricos regionales. nacionales y latinoa!llerica

oo., 

Favorecer desde ios medims. el intercambio de experienCias de las distin

tas regiones.~ Alents!' forrnas de producc:ión local de mensajes de comunicación integrando 

.\ 
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EsLll'llJla:' la p,¡t ... lcjpación críl:lca de los 3dultos en la ¡'e$olución d(~ BUS 

p:íQl>lemas. parLI:'- de generar pronrsman nuevos o utilizilj< lÍ/s ya exjst.enLes 

de otras áreas de gobiemo o de g¡"UPOS no gubernamentales. 

6 • ~AJ~E~_]_A_L_Q~ l2l!C.'r:.~.'29 . 

Los materiales educativos son un recurso para favorecer la probl~ 

mática de la realidad incentivundo la par'ticipación y la ocganizacjón para 

la búsqueda de soluciones. Los IIÜSIJK)S deben comprender diversidad de lenglla~ 

je~ oral, escrilo. corporal !incluído el juego). musical y gráfico. 

Se considerará conveniente que los ma~eriales se org~lcen en ejes 

tfimáticos de interés nacioanl con posibilidades de modalización regional y 

local. promoviendo la produccIón especifica en cada luga,. 

Asimismo se considera illlportan'<.e diseñar esb'ategias Vi¡lbles de 

capacit;a(:ión de los agentes educativos para la selección y producción. así 

como brindar elementos a la comunidad y al alumno para que puedan generar sus 
(", 

propios materiales. 

Se considera necesario crear una red de intercambio y banco de da

tos con materiales de aprendizaje, bibliografía y experiencias a dISposición 

de las jurisdicciones. 

):! ::.""~A:WAC"TJ?~ 

La sistematización de la información y un adecuado seguimiento pe! 

mitjrán una evaluación permanente del prog'dma. Se producirán informes anua

les de cada uno de los planlfs ope,at.i vos de los proyectos y del prograrña en 

su conjunto. Los primeros se pl'Qduci,án en diciembrlf de cada afio; y la evalu~ 

ción general en febrero del año siguiente. A partir de ello se analizará con 

la."> aut.oridades la pertiulfncia de modificación total o parcia.l dlfl pl'ogram<J~ 

~, ~~~~~m.?gs 

les. t.~ educa 51luaclón económica por' la qUtl a:.!'aviel'ioa el. pais hace nece

sal'io; 

optjmizar al máxülIO los recursos disponibles. 

programar am.mlmen,te l.a::; acciones a fin de precisar los co.mpromisos de 

cada. una. de las partes. 

~ adecuar dichas progl'amaClonen a 

l¡wolUCf"auo$. 

las disponlbilidades de cad¡iI. uno de los 

o Con el objeto. dlf podlff" incluir en la evaluación los aspecto~; re 

la;:1 vos al costo del pl"Og,ama deberán llev8rslf un adecuado regis tl"O de 

los gastos que demande. 

_,:r, 
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~ El PROGRA.."'A FEDERAL DE ALFABETIZAClON 'f EOUCAClON BASICA se ejec!! 

ta!'á ('!on recursos mix.tol'io: nacionalcs, provinciales~ municipalcs y se-ctoria~ 

~. 


